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H¡Slóilr Admlnistrar los redrsos naturales renovables y el ambiente,
con crlterios de sostenlHlidad, equldad y parücipación ciudadana,
a través de un compmmlso éüco y responsable de su recurso humano.

ACUERDO No.147

''POR EL CUAL SE APRUEBA IJNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE /A/GRESOS
Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERS'O'V DE LA CORPORACIÓN

AUTONOMA REGIONAI DE SA/VTANDER. CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS
PROPIOS RAPE, DE LA VIGENCIA FISCAL 2O1O''

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION ATJTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACI,JLTADES LEGALES Y EN ESPEC IAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICTEMBRE DE 1.993, y et

Acuerdo No. 013 de Junio 23 de 1 .999 por medio del cualse esfaó/ec e el reglamenttó para
el maneio del presupues¿o de la Corporación, en sus rentas propias y recurios de capital,

v

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 27 de ta Ley gg de diciembre 22 de 1gg3, son
funciones de los ConseTbs Directivos de tas Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

Que la empresa EDASABA actualmente en tiquidación, adeuda a la Corporación la suma
dE CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SE/SC/ENTOS
SEIENTA Y OCHO MIL SE/SC/ENTOS CINCIJENTA Y CINCO PESOS CON 31
CENTAVOS l$5.¿S9.678.655,31) por concepto de Capitat Tasa Retributiva de las
vigencias 1995 al 2005, e rntereses acumulados. Que la Corporación entabtó proceso
iurídico contra EDASABA y mediante Resolución 0741 de Abrit g de 2010, et Municipio de
B_arrancabermeia resuelve reconocer y ordenar pagar a la Corporación Autónoma
Regional de Santander, por concepto de ta Tasa Relributiva adeudada por la EmpresaE^D_E948! liqui!9!a, como un pasivo, un primer pago por, ra suma de Dos MrLSETECIENTOS DtEZ MTLLONES DF PESOS'M/cte, 'así: 

$2.OOO.0O0.OOO,OO Abono aCapital y $710.000.000,00 Abono a lntereses. Presentándose por tanto en el presup¿.resfo
de lngresos un superávit en el rubro Recuperación de Cartera y en el rubro ofros /ngresos(intereses).

Que la corporación mediante Reso/uciones Números 0023g,00215,00216 y 00161,illyllto multas por valor de tJN MIL sETEc/ENros SESENTA y DOS MTLLONESS/ETE MIL CUATR)CIENIOS PESOS ($1.762.007.400,00) a EC)PETR)L,Resoluciones que fueron eiecutoriadas en /os meses de Abrit y Mayo de 2.010,presentándose por tanto un superávit en el rubro de multas.

Que debido a la generación de energía en el mes de Abril las Empresas /SAGEN,ELECTRTFTCAD)RA DE SANTANDER-y MERiLECTRiCA, consignaron a la Corporaciónrecursos por valor de $620'730.522,00, presentándose un superávit de 270.7g0.s22,00

Que segÚn certificaciÓn expedida et 14 de mayo de 2010 por la Tesorera de la CAS, tosrubros Transferencias del Secfor Eléctrico, Multas, ofroi lngresos y a"ólp"r"ción decat'tera, del presupyes]gle /ngresos d9 t9 lcjualvigencia f¡scát , pr"""rit"i superávit porla suma de Dos MIL sETEcrE vros cuATRo tvttitoues rREsc/E vros sErE / TA yDOS MIL TRESC'EruTOS TRE'IVTA Y SE S PESOS CON DIEZ Y SIETE CENTAVOS($2.704.372.336,17).

Que en viñud de to anterior, se presenta ta necesidad de adicionar el presupuesfo derngresos y gasfos de Funcionamiento e lnversión de ta Corporación Auténoma Regionat
d^e sy\ander cAS,_d_e la vigencia fiscal 2010, por la suma de Dos MtL sETEctE /roscuATRo MILLONES rREscrEvros sErEvie y Dos MtL rREsc/E/vros TRE¡NTAy sE s PESOS CON D\EZ y stETE CENTAVOS ($Z.iO¿.572.336,17), en tos rubros deGasfos de Funcionamiento e lnversión, que se requiere, previo et anát¡sis de ejecución,;;:#i:;tal de gasfos, efectuado por los Subdirectores de ptaneación y Admini&railvo y
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f.llslót! Mmlnlstrar los recursos naturales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlbilldad, equldad y part¡cipaclón ciudadana,
a través de un compromlso étlco y responsable de su recurso humano

Que esfe Acuerdo cumple con las disposiciones del Acuerdo 013 de junio 23 de 1ggg, que
reglamenta el maneio del Presupuesfo de ta Corporación (artículos iercero, cuafto, quinto,
sexfo, séptimo, noveno, décimo, décimo primero)

Que en mérito de lo expuesto,

ARrtcuLo pRtMERo Aprobar ,":::::o!,' o,"ruo¿resro básico de tnsresos de
Recursos Propios para la vigencia fiscat 2010 la suma de DOS MtL SETEC/ErurOS
CUATRO MILLONES TRESC/E,VTOS SETEA/TA Y DOS MIL rRESC/ENTOS TREINTAy SE S PESOS CON DIEZ y STETE CENTAVOS ($2.704.J72.536,17). M/cte., así:

,NGRESOS

coDtGo CONCEPTO VALOR
1.2 ,/VGRESOS NO TRI BUTARIOS 1.863.907.287.37
1.2.02 Transferencias del Secfor Etéctrico 270.730.522,00
1.2.10 Multas

1 .262.007.400,00
12.11 Ofros lngresos 331 .169.365,37

TOTAL /NGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.863.907.287,37
1.3 RECURSOS DE CAPITAL 840.465.048.80
1.3.02.2 Recuperación de Cartera 840.465.048,80

TOTAL INGRESOS A ADICIONAR $2.704.372.336.17

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar ta Aclición al presupuesto básico de Gasfos deFuncionamiento financiados con Recursos Propios nape, para la vigencia fiscat 2010 taSUMA dE SEIEC/E/\TOS OCHENTA Y UN MILLONES rRESC'E/VrOS ONC E MILSETECIENIOS PESOS M/cte ($T81.311.700,00), así:

c
ue
n

Su
b

Cta

ob
j.G

Ord. CONCEPTO VALOR

1 GASTOS DE PERSONAL 310.000.000.00I 0 2 SERY/C/OSPER@ 310.000.000.00
1 0 z tz Honorarios 10.000.000,00
1 0 z 14 r\er nu neracron por servrctos fécnicos 300.000.000,00
2 GASTOS GEfVERATES 257.847.919.00
2 0 4 ADQUISrcrcN DE BIENES 

'SERY/C/OS
257.847.919.00

2 0 4 04 M ate riale s y Su m i ni stros 85.000.000.00
2 0 4 05 Mantenimiento 60.000.000.00
2 0 4 06 vernunrcacrones y I ranspofte 20.000.000.00
¿ 0 4 07 | | r tPt eóus y ruoilcaclones 10.000.000,00z 0 4 OB Seryicios Púbt¡cos 22.847.919.00z 0 4 011 Viáticos y Gastos AeiAp. finaonarios 60.000.000.00
3 rRA /VSFERENC/A S 66pp¡p¡¡7p.q 213.463.781.00
3 2 AL-/IVIIIUIJ I F(AI,I{,)IU PUBLICA CENTRAL
3 2 I 3 Apoftes al Fondo de Comoe.iiii¡¿- tÁñliñ 213.463.781 ,00

I AL TUNVIUNAIVIIEN I O 781.311.700.00
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ARTICULO TEROER?: Aprobar ta Adición al presupuesfo óásico de Gasfos de lnversiónfinanciados con Recursos Propios RAPE, para ta uifieiiii riscat 2010¡a suma de uN MtLNovEclENTos vEtNrrrREs MILL}NEi sEsEürA Mr¿ sE/sc/Eruros TRETNTA ysE s pEsos coN DtEz y srErE C,ENTAVOS (1.s23.O6o.Ailtll, Ás-¡, 
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frffstó¡: Mmlnlstrar los rco¡rsos nrüJralca r€no\raHes y el amblente,
con crlterlos de sosEnlUlldad, cquUad y parüclpaclón ctudadana,
atnvésdeun comprcmboétkoy rcsponsable desu recurso humano.

coNoctMtENTo,
coA/sERyActoN Y USO DE tOS
RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y DE LA
BIODIVERSIDAD

721.000.000,00

USO SOSTEV'BIE DE LA
BIODIVERSIDAD
PROTECCTO^' y COA,S ERVACION
DE tOS ECOSISTEMAS Y DE LA
BIODIVERSIDAD DE LA
JURISDICCION DE LA CAS
Levantamiento Batimétrico h u medal
San Sl/vesfre

100.000.000.00

ADMINISTRACION,
CO'VSERYACION, MANEJO,
PROTECCION Y CONTROL DE
tOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES DE LA
JURISDICCION DE ¿A CAS

Administración, Manejo y Control de
/os Recursos Nafurales Renovables

131 .000.000,00
189.511.365,00

TECCION, CONSERVACION Y
MANEJO INTEGRADO DE CTJENCAS
HIDROGRAFICAS EN LA
JURISDICCION DE tA CAS

189.511.365,00

ABASTECEDORAS DE
ACUEDUCTOS E'V tA CUENCA DE
tOS R'OS SOGAMOSO, CARARE Y
SUBCUENCA DE SA'V S'tYESTRE

150.660.365,00

Reforestación de 43 Has.
Abastecedoras de Acueductos en las
cuencas de los ríos Sogamoso, Opón,
Carare y subcuenca de Servitá y San
S/yesfre (Sector Eléctrico. Cimitarra y

150.660.365,0A

AISLAMIENTO DE 8 KMS. E'V tAS
CUENCAS DE tOS R/OS
SUAREZ, FONCE, SOGAMOSO,
OPON, CARARE, Y SUBCUENCA
DE SERVITA Y SAA/ S'¿YESTRE
Aislamiento de 6.85g metros én las
c¿tencas de /os ríos sogamoso y
Carare - Opón (Secfor Etéctrico

38.851.000.00

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL PARA LA
9 U B ERN ABI LI DA D AM B I ENTAL
INSTRUMENTOS PARA LA
GEST'O/V AMBIENTAL
I M P LEM ENTACI O N D EL S I ST EMÁ
DE INFORMACION AMBIENTAL -
GERENCIAL

18.500.000.00
MEJORAMIENTO DE LÁ
CAPACIDAD OPERATIVA Y
ADMINISTRATIVA DE LA CAS

67.975.709,00

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@ciits.gov.co
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illslóil: Admlnlsü€r bs rrq¡]lG rüürnles ren(lraues y el amb¡ente,
con crlterloo de sostenlbllld.d, equldad y parüclpactón dudadana,
a través de un compromlso étko y rcsponsable de su red¡rso humano,

20805 1 2 1.1 Servrbios Personales 26.000.000,00
20805 1 2 2.1.3 Formulación del Plan de Gestión

Ambiental Regionat PGAR 2010 -
2019

30.737.513,00

20805 1 2 2.1.4 Estudlos, Planes y Programas y
Valoración Económica Ambientat.
Actu al ización I n stitucion al

11.238.196,00

20805 I 3 EDUCACION AMBIENTAL Y
PARTICIPACION COMUNITARIA
EN LA JURISDICCION DE LA CAS

256.111 .062,17

20805 1 3 1.1 Servicios Personales 12.000.000.00
20805 3 2.1.1 Educación Ambiental y Ejecución

de Proyectos Ambientales
244.111.062.17

20806 PLANIFICACION AMBIENTAL EN
LA GESTION TERRITORIAL

234.962.500,00

20806 1 INCORPORACION DE IOS
D ETERM I N AA/TES A M B I E NTA LES
Y CULTURALES EN ¿AS
DEC'S'OA/ES DE USOS Y
OCUPACIO N DEL TERRITORIO

20806 1 2 AS'STEA/C'A TECNICA A ¿OS
POT, EOT, PBOT

20806 I
I z 1.1 Servrcios Personales 2.100.000.00

20806 1 3 FORMULACION Y ADOPCION
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO
FORESTAL

20806 1 3 2.1.1 Formulación y AAopc¡On aet ptan
General de Ordenamiento Forestal
en la Jurisdicción de /a CAS

232.862.500,00

20899 PREVENCION Y CONTROL DE LA
DEGRADACION AMBIENTAL

435.000.000,00

20899 1 ELABORACION DE UNA
POLITICA NACIONAL DE SALI]D
AMBIENTAL

20899 I 1 GEST'O'V DE APOYO Y
CONTROL AL MANEJO
INTEGRAL DE RES/DUOS
so¿/Dos

435.000.000,00

20899 4
, 1 2.1.3 Apoyoycofinanciaciónala

lmplementación de Sr.stemas de
T fata m i e nf o d e R a < i r! t t ne Qzll¡'¡.lno

435.000.000.00

I U I AL AU'CIQN INVERSION 1.923.060.636J7
ARTICULO CIIART2: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la cettificación det
2y::::::::::,!,1",!?:!:,,r:'?nlu dg n óorpiyai¡oi,-ÁÁ'et¡ris presupuesfo de Gasfos deFuncionamiento e rnversión efectuada por ros subdiiecto;;;' d;';i;;;;;¡;r";r";ir';",í:
00082-10 y Administrativo y Financiero, Análisis ejecución de ingresos, Distribución derecursos a adicionar.

ARTlcuLo QlJlNTo. Et presente Acuerdo rige a partir de ta fechade su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

(25) días del mes de Mayo det Dos

OSCAR
Secretario

de Santander

Corporación Autónoma Regional de Santander - GAS
cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 72368g9 - 7247gLo - san Gil, santander

www.cas.gov.co . e-mail: direccion@Gs.gov.co
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Que según Ejecución de Ingresos a L4
presentan superávit, por valor de dos mil
trescientos treinta y seis pesos con diez y

La m¡s¡ón de la Corporacjón Autónoma Regional de Santander es
adm¡nistrar los recursos naturales renovables y el ambiente. con crilerios

de sosten¡bilidad, equidad y participac¡ón ciudadana. a través de un
compromiso éttco y responsable de su recurso humano

de mayo de 2010 los siguientes rubros presupuestales

setecientos cuatro millones trescientos setenta y dos mil
siete centavos (5 2.704.372.336.I7) así:

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

coDtGo
PRESUPUESTAL

DETALLE ENTIDAD VALOR VALOR SUPERAVIT

t.2.o2
Transferencia sector

eléctrico

ISAGEN
s 222.6ss.039.00

270.730.522.OO

5 r74.842.L33,00

s u1.216.810,00

ELECTRIFICADORA
5 zs.2g7.762.oo

s 22.164.437,00

MERILECTRICA s 4,s64.341,00

1.2.IO Multas ECOPETROL

S r.s38.4o2.4oo.oo

s 1.262.007.400.00
s 74.s35.000.00

S z4.s35.ooo,oo

s 74.s35.000.00
L.2.LL Otros Ingresos

r.3.o2.2
Recuoerac¡ón de Cartera

s 840.46s.048.80

Se expide a solicitud del interesado a los Catorce (14) días del mes de Mayo del 2010.

DIANA MIREYA SANDOVAT DELGADO

Tesorera

Nota: Están pendientes partidas de conc¡liac¡ón de mes de abril.

Gorporación ,qutónoma Reg¡onal de Santander
\¡/ww.cas.gov

Cra. '10 No. 13-78 Tels.: 723 6889 7810 San Gil

co e-mail: direccion@cas.gov.co #
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AA
La misión d€ la Ctrporac¡ón Autónonra Reg¡onal (b Santandtr es adm¡n¡strar los
recursos natwalos renovabl€s y 6l amb¡ente, con s¡lsr¡os de sosten¡b¡lidad.
equklad y participafón c¡ridadana, a través de ucompromiso ót¡co y responsable
do su roculso fumano.

OF SPL No. 00082 --010

San Gil, Mayo 24 de 2010

Doctor
HECTOR MURILLO
Director General
Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS.
Ciudad

Apreciado Doctor MURILLO.

Reciba un Cordial saludo.

Una vez revisada la ejecución de metas del Plan de Acción 2010 y los recursos necesarios para
el cumplimiento de las metas y los compromisos adquiridos en los convenios suscritos a la
!e9ha y la certificacgl del superávit, expedida por la Tesorería de la Corporación por valor de
DOS MIL SETECIENTOS CUATRO M¡LLONES TRESCTENTOS SEiENTA y DOS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON DIEZ Y SIETE CENTAVOS, M/CTE
\\?70_!3!2.336,17\, de los cuales MIL NOVECIENTOS VETNTIRÉS MILLON¡S SrSerurn
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON DIEZ Y SIETE CENTAVOS M/CTE
($1'923.060.636,17), son para inversión de la Corporación, los cuales me permito recomendar
sean asignados a los siguientes proyectos:

' Programa: Conocimiento, Conservación y Uso de los Recursos Naturales Renovables y la
Biodiversidad:

Jurisdicción de la CAS.{ Actividad: Levantamiento Batimétrico Humedalde San Silvestre. $100.000.000.

Naturales Renovables de la Jurisdicción de la CAS.{ Actividad: Viáticos y transporte. $60.000.000.{ Actividad: Administración, Manejo y Controt de los
Renovables. $430. 000.000.{ Actividad: Compra de Vehículo: $131.000.000.

corporación Autónoma Regional de santander cra. lo No. 13-7g Tels.: 723 6gg9 7gl0 san Gil
www.cas.gov.co e+nail: direccion@cas.gov.co

Recursos Naturales

WW



atj
La mls¡ón d€ la Corporadón A¡ónorna Rogion€t de Santander es a&n¡nbtrar los
Gcursos natudes renovables y el arnbiente, coñ criterbs d€ sostenitilidad,
equidad y partic¡pación c¡udadana, a través de ucompromiso ático y respongable
de su recufso hmem.

Programa: Gestión lntegrada del Recurso Hídrico.

Jurisdicción de la CAS.
{ Actividad: Reforestación de 50 hectáreas abastecedoras de acueductos en la

Cuenca de los Ríos, Sogamoso, Carare y Subcuencas de san Silvestre.
Subactividad: Reforestación de 43 Has. Abastecedoras de acueductos en las
cuencas de los ríos Sogamoso, Opón, Carare y Subcuenca de Servita y San
Silvestre (Sector Eléctrico. Cimitarra y Barrancabermeja). $ 150.660.365.

'/ Actividad: Aislamiento de 8 Kms en las Cuencas de los ríos Suarez, Fonce,
Sogamoso, Opón, Carare, y Subcuenca de Servita y San Silvestre.{ Subactividad: Aislamiento de 6.859 metros en las cuencas de los ríos Sogamoso y
Carare- Opón ( sector Eléctrico Cimitarra y Banancabermeja). $3g.gS1.0OO

Programa: Fortalecimiento Institucional Para la Gobernabilidad Ambiental.

r' Actividad: Servicios Personales. g 18.500.000.

r' Actividad: Servicios Personales $ 26.000.000
'/ Actividad: Formulación del Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2O1O-

2019. $ 30.737.513r' Actividad: Estudios, Planes, y Programas, Valoración Económica Ambiental.
Actualización Institucional. $ 1 1.239.196.

CAS.
/ Actividad: Servicios Personales. g 12.000.000r' Actividad: Educación Ambiental y Ejecución de Proyectos Ambientales. $

244.111.062.

Programa: Planificación Ambiental en la Gestión Territorial.

/ Actividad: Servicios Personales. $ 2.1OO.O0O

/ Actividad: Formulación y Ordenación del Plan General de Ordenación
Forestal en la Jurisdicción de la CAS. $ 232.962.500

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander Cra. l0 No. 13-78 Tels.: 723 68g9 TglO San Gil
www.cas.gov.co e-mail: direccion@cas.gov.co



O,^.)
La m¡sión de la Corporación Anónoma Regimal (b Santandsr oE admin¡strar los
reqjrsos natu€les renovablge y el ambiente, con cr¡terios d3 sosten¡til¡dad,
equ¡dad y part¡cipacim c¡udsdsna, a través de ucornpromiso ótico y r€spoffi€bls
de zu recurso hurnano.

. Programa: Prevenc¡ón y Controlde la Degradación Ambiental.

r' Actividad: Apoyo y cofinanciación a la lmplementación de Sistemas de
Tratamiento de Residuos Sólidos. $ 43S.000.000

Cordialmente,

Subdirector de Planeación

Corporación Autónoma Regional de Santander Cra. '10 No. 13-78 Tels.: 723 6889 78lO San Gil
www.cas.gov.co e-mail: direccion@cas.gov.co
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